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No 005-2021-CM-MDY.PASC0.

Yanacancha, 27 de abril de 2021.

EL CON§EJQ MUN§IPAL ilSTRITAL DE Y*NAEANCHA

vtütu:

En sesiÓn Ordinaria del Concejo de la Municipalidad Distrital de Yanacancha No 008-2021, defeche
?2 de abril de 2021, se emitió el acuerdo de concejo N'060-2021-CM-hIDY-PASC0, de fecha 23 de

abril de 2Ü21, Memorando de alcaldia N' ü14ü-?021-ALC-IvIDY-PA§CO, de fecha 27 de abril de 2021,

Carta N0 fi78-r021-§G-l\rnY-pA§CQ, de fecha ?7 de ahril de 2A,1 de la §enrelaria Gen*ret.

Üictannen N" ÜÜ?-2Ü21-CPR-PE-MDY, de fecha ?'1 de abril de 2021, de la cornisión de Ptanificacíon

fstratégica, lnforme Legal N" 083-2021-MDY-A-GM-GAJ, de fecha 2ü rle abril de 2021, de la
Gerencia de Asesoría Juridica, Memorando Na 405-2ü21-GM-MDY-PASü0, de fecha 19 de abrii de

t021 ,deiaGerenciatvlunicipal, lnformeN§112-2021-MDY/GPE,defechal6deabrilde202l,dela
Gerencia Ce Flanifiración Esttatágica, respecto a !a "A.probac!ón del reglanento de !: audienria
pública de rendición de cuentas de la l\,lunicipalidad Distrital de Yanacancha, con*spondiente a los

anos 2019 y 2020", y;

TON§IüERANDO:

*us, el l,rticul* 194o de !e Constitución Pclitca del Peli, mcdiflcada pcr !a Ley I'J' 30305 l-ey ds
Reforrna Constitucional dei Capitulo XIV del Título lV, concordante con el Articulo ll del Títuto
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972, estabiece que los Gobiernos

locales gozan de autonomía politica, eccnóniica y admii'risti'ativa eil los asuntos de su competencia.

La autonomía que la Constitución Política dei Estado, establece para las municipalidades radica en la
l¡rt:llnd y'.¡ ti=yrr-r j:.1.4 -14 a¡hi¡.*a^ ñ,li¡n!a!i.li.,4¡ '. ¡{¡ 4nBrÉ¡é+F^^iÁ ñ!,;^^lÁ^ 6trsvqr(au uv vjuluut sutu¿ wü VVUtgit¡vü, üu(lül¡!ü{rqlrrvo f vg euilrtÜJ{lqutvi¡r uúi r }uj{jürv¡a ea

ordenamiento juridico;

Que, elArtieulo 197o y 1990 de la Constitución Politica del Perú, estabiece que las Municipalidades,

pr0mueven, apoyan y reglamentan la participaciÓn vecinai en el desarrollo local, fonnulan su§

nresuiltlestos con ra oanicinacton 0e ta o0nracton v nnc,en cllenra fle srj etect,{:tnn. en forma anuai v

bajo responsabilidad;

Que, la l-ey de Bases de Descentralización - Ley No 27783, en su Titulo lll. Aspectos Generales de la
üescentralización, capituio lV, dispone

Gue, ei anícuio 9', inciso i oe ia r-ey úrgánica oe iv{unicipaiiuaoes, Ley i{' 27!i72, esraniece qLÉ §0n

Atribuciones dei Concejo Municipal, 1. Aprobar ios Planes de Desarrollo Municipal Concertados y el
Presupuesto Participativo

*ue, La Ley Orgánica de Municipalidades dentro de ios rnecanismos de transparencia y neutralidad
tnlitirr 4qi:1h!444 !1 ahliaaai{¡ rl¡ !1¡ ¡¡¡lnlninoli¡l+¡la¡ do omitir ñ^rmñc nomnl¡m¿nlc¡i¡¡ nrrr. ren¡rlenyvrrr:es vü(üv¡qve ru vúl,Vsu¡vri vv,qa iirú¡i¡urú.¡riúüuiiu üü viiiii,ii iiv;ii¡ú;., irú;i;¡ii;;;iU¡iiiii;üü qU§ íirgtjiii; i

mecanismos de rendición de cuentas y señala también que los vecinos ejercen el derecho, entre
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üiros, tie ia cienranda cie rcntiición cie suentas a slrs auioriciaeies niunicioaies. asirnisllCI señaia que e$

atribución del conceio municipal aprobar el balance y ia memüria, que debe hacer dentro del primer .,q i; -t i .

trimestre del año siguiente a ia ejecución presupuestai;

Que, de acuerdo a la Ley de Bases de la descentralización, Ley N' 27783, en el T¡tuio lli, Aspectos
GO:lpf:lpq ¡lO ! '-\O.,contr':!i¡:.lnn /a.9¡i!¡ r!n l\,/ rlicn¡no ¡rrrl lne flnhiorn¡e lncalnn r{aharán crycnfircr

el atceso cie todos los ciudadanos a la infonnffiión püblica, con las excepciones que señala ia L ey,

asi como la confon¡ación de espacios y mecanismos de consulta, concertaüión, control, evalllación y

reildiciÓn de cuentas;

Oue, de acuerdo a la Lev t\0 27972 - Lev Orgánica de lMunicinalidade$ en su TitulCI Xll, Transparencia

Fiscai y iiieuvaiicao Poiítica, anrcuio tei8, estauiece que Los gooiernos iocales están sujeros a las

normas de transparencia y sostenibilidad fiscal y a otras conexas en su manejo de los recursos

públicos; dichas nomas constituyen un eiemento fundamental para la generación de confianza de la
en el accionar del Estado, asi c0m0 para alcanzar un manejo eficiente de los recursos

Que, rnediante Ia Ley No 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnfsrmación Pública, estabiece la
finalidad de promover la transparencia de los actos dei Estado y regular el derecho fundamental del

aüeso a la informaciÓn, el cual data en el numeral 5, ariiculo 2 de la Consiitución Polítha del Pe¡"ú;

'iue. ia Le¡r iiir 28ü56, i-ev ciei iüarco cjei Presunuesto Panicioativo. en su anícuio 'i i, esiahiece sue

el Titular de Pliego de los G*biernos Regionales y Gobiernos Locales, están obligados a rendir cuentü
tJe manera periódica, ante ias instancias de presupuesto participativo, sobre los avances logrados en

la Programación Farticipativa, asi como del presupuesto total de la tntidad;

Que, la Aud:entia Púhlica de Rendiciór: de Cuentcs, cl un espacic dc perticipación ciudadtna 0n ql

que las autoridades inforrnan públicamente a la población sobre los logros, dificuitades y desafios de

su gestiÓn; que ss considera de importancia, para que l0§ gobiemos rnunicipales transparenten su

üestiÓn. A través de este mecanismo, los gobiemos municipales tienen la oportunidad de dar cuenta

ante la población sobre Ia ejecución de su presupuesto, atendiendo a¡ mandato constitucional. para

ello, es ñecesario cofitaí con un ieglamento qi;e establezca pai;ias y ios mecaniemos a seguii"en iae

respeütivas Audiencias Públicas que llevara a cabo la Municipalidad;

mediante Articulo 40 de la Ley No 27972, Ley Orgánica de tMunicipalidades, las ordenanzas

son las nCIrmas de carácter general Ce mayor jerarquía en ia estructura nomativa
munici¡lal p4r merlio rle las cuales se apnreha la organiración interna. !a regulación, administración ir
supervision de i0§ §ervicios publico§ y la§ materias en la§ que ia municipalidád tiene competenü¡a

normativa;

Que, media¡tte infoffio N" 112-2ü21-[r1DY/GP[, de Íecha 1S de abril del 2021, ia Gerencia de

Planifícación Estratégica, solicita que se apruebe el reglamento de la autjiencia púbiica de rendición
J- -..**¡-- -t- t^ r r..-:^:*-!:-J^J ñt-1,.iÁ¡t i- \/..,- -^-*-L-.U§ vUtrl lr.d§ Utr lO lVlLll l¡trllrd¡lUtU ui]tl r¡.dt UU ] AttdtJ(,t ll,r tcl,

üue, mediante lnforme Legal No 083-2021-MDY-A-GM/GAJ, de fecha 20 de abrildel 2021, elGerente
d* Asesoría aprueba el reglamento de !a A.udiencia Púhlica cle Rendición de Cuentas de ia

Municioalidad Distrital de YanacaRcha";
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üue, estando a io acoreiadü v aÍlrobacio, en Sesiún ürciinario N' ü8-2021 de iecha 22 rie ai:rii de

2021, através de la emisión del acuerdo de Concejo N0 060-2021-CM-[UDY-PASC0, de fecha 23 O* f; i: j ", ;labrilde 2021, la sesién de Regidores delConcejo ttñunicipaldel Distrito de Yanacancha en uso de sus

facultades y atribuciones confer¡das por la Constitución Política del Peru, artículos 9o y 400 de la Ley

N* 29792 - Ley Orgánica de Municipalidades, con ei voto de los miembros del Concejo l\dunicipal

iirclamen de ¡a i;omisrón oe Reorcores oe Ptanificación Éstrategica. v la rlispensa rjei rrámire ne

lectura y aprobación del acta y comisiones, se acordé.- APROBAR, el proyecto del Ordenan¿a

Municipal que aprueba el reglamento de la audiencia pública de rendición de cuentas de la
Municipaiidad Distrital de Yanacancha conespondiente a los ejercicios presupuestale§ 2019 y 2ü2A:

compuesto por Vl Títuios 21 a¡ticulos y 02 disposiciones complernentarios Finales, de forma, que

fc¡rma parte de ¡a p!"esente trdenanza,

üue, mediante Carta N" 078-2021-SG-MDY-PA§C0, de fecha 27 de abril del 2021, el Seeretariq

General, solicita la emisión de Ordenanza Municipal del acuerdo de concejo No 060-2021- CM-MDY-

PASCO;

Que, mediante Memorando de Al0aldra N. 14U-2U21-ALC/MüY-Ír,A§Uü, de fecna 21 de abril del

2021, ordena emitir ordenanza municipal dei acuerdo de concejo N'0S0-2021-üM-I\,iDY-PA§Cü,

se aprueba el reglamento de la audiencia pública de rendición de cuentas de la Municipalidad

de Yanacancha;

nÁ Á^*E^-*iJ^* ^^^ r^ J;^-,.^-{^ ñ^- !-ñ A4í^,"r^ ñ0 -.,+^*^l ó\ oñó,, ,no,J^ t^ I ^,, ^- 
Á-:.-^ J^

r-,rqf, lvflitlllll,u6u (¿ul , ILJ UIOPIJ\íO(\J PlJl iu,b ñl{lt*ulU ü llUtlllitOt O)t ¿J y'tL, UÉ 1(3 Lqry \llgU,l,L,d L¡{;

Municipalidades - Ley N' 27972, el Concejo Municipal Distrital de la Municipaiidad Distrital de

Yanacancha aprohó lo siguiente:

0RDENANZA mUNr*rPAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO pE LA AUDTENC¡A PUBLICA ?E
REND,G¡ON DÉ GUEI¡TÁ§ üE L.A fyTU¡{i§TP4L,iNAÜ NÍ§TñITÁL DE YANÁCÁNC¡{A

C0RRESP0NDIENTF A L0§ EJERC|CI0S PRE§|8UESJALE§.2019 y 2020

ARTíCULp PFllllERo,- APROBAR, elReglamento de ta Audiencia Pública de Rendición de cuentas

de Ia Municipalidad Distrital de Yanacancha de los ejercicios presupuestales 2ü19 y 2ü20, compuesto
¡¡¡ \ 1! tílr '!¡¡ r, A'1 ñ'¡n¡^l^iana^ ñ^mnlam^4+^;^^ r. tr;naln¡ ^',^ {^.s^ na¿ta ¿la la n. ^^nt^lr.,r, vr Ururu§ J u¿ r.rr§yu¡turvrtcD vv¡i¡P¡sl¡¡tr¡¡tdiid§ y a¡¡id¡t b, tiúi, ¡u¡¡i¡d l.rd¡ rú u§i ic¡ Pi§§üiiie
Ordenanza,

ARTíCULq SEGUNDq.- CONFORMAR, el Equipo 'Iécnico de RendiciÓn de Cuentas mediante

Resolución de Alcaldia, responsable de la coordinacion y realización de la Audiencia Püblica,

rnri¡lll 
^ 

Trrrnf:f:}/'t tr/\^ltl Tlt§ ^r ¡añ¡r /rr¡al¡ra ññ,^ *¡!^ m¡,ria¡f¡ ñ,¡¡*aln ¡l¡ ¡1 t¡^t¡t1¡ ¡¡{31!j_!_!¿9!Y- t h!!ll]!§Y.- ¡ ñvvltñl\, ol 0üliur ñruurvs Pqrq yus rr¡luiürr(§ Uü!i17dU uü ñi9qiuiq ¡ü

mnvoque ia realizaciÓn de las Audiencias Públicas de Rendición de Cuentas de conformidad con e¡

Reglamento aprobado med¡ante la presente ordenanza,

ARTíCUL0.CUARTo.- ENCARGAR, a ia Gerencia Municipal, Secretaria General, Gerencia de

Pianeamien¡o Éstratégicti Gerencia oe Rominisiranlr:n. Gerencia oe üesarroíio Sooal v osmás

unidades pefiinentes; asi como las lnstituciones Públicas y la Sociedad Civil que participe en el

proceso, elfiel cumplimiento de Ia presente Ordenanza, debiendo sujetarse a los dispositivos legales

vigentes,

¡-Cfif t ll ñ ñ! llluTn .. ! .f nrnc'¡n{n ñr'l¡n¡n:r |.li¡fri*al nnlro¡Á n¡ r rinnn¡iq ¡l ¡li¡ ¡inr rlanta dn ¡¡ rffl:l-!Y]4LY quf!!! \r{.- rq F¿ruJ§r}rv v¡urriarl4q riid(ii{úi u¡i(¡üi§ ui¡ a¡vú¡iu¡d qi u¡L¡ üiyúle¡i¿u üü }ü
publicación.
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Re¡túhlim del Perti

ABf[CULCI SEXÍO.- DI§PONER la publicación de ia presente Ordenanza Iilunicipai, en ei portat

institucional de la institución (http:lr\uww,muniyanacancha,g0b. pel)

REGí§TRE§E, únapusr
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